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Fecha 
Día Mes Año  Hora 

Inicial 
 

Hora Final 
  

11 03 2025 10:00 a.m 11:00 a.m 

 

Proceso o Equipo que 
lidera 

Cuentas salud-Compensar EPS 

Objetivo de la Reunión 
CONCILIACION CARTERA  CORTE 31-01-2025 

 

Nombre de la Reunión 
Acordar compromisos de depuración, contestación de glosas, facturas sin radicar 

y en trámite por SUBRED SUR Nit: 900958564 

 

PARTICIPANTES 

No. NOMBRE 
PROCESO / 
EQUIPO / 
EMPRESA 

FIRMA TELÉFONO Y/O CORREO 

1. 
Dimas Manuel Ochoa Profesional 

Administrativo 
 ejecutivocartera4@subredsur.gov.co 

2. 
Deiny Janeth Páez 

Castellanos 

Analista de 
conciliación/ 
Compensar 

EPS 
 

djpaezc@compensarsalud.com 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

No. TEMAS A TRATAR RESPONSABLE 

1. Resultado del análisis por la EPS y reportado por la IPS SUBRED SUR-COMPENSAR EPS 

   

   

No. 
Tema 

DECISIONES TOMADAS  

1 

Se evidencia de acuerdo con cartera enviada por la IPS un saldo total de $ 2.820.113.347 millones 
con 4.395 facturas, de los cuales la EPS reconoce un saldo de $ 1.464.702.147 millones ,resultado 
de actualización 26-02-2025 , los cuales se representan a través del siguiente resumen por tipo de 
servicio así: 
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Estos datos se encuentran conciliados por prestación de servicios a corte 31-01-2025 donde se contemplan 
las vigencias 2020 al  2025. 
 
 
Sin embargo se comprende la cartera reconocida por la EPS  la fecha se exceptúa la responsabilidad de 
gestión por la EPS de los conceptos de (Respuesta a glosa) por un valor de $ 951.511.983 con 1.235 facturas, 
pendientes por respuesta a glosa inicial y otras que se trabajaran en la sesión de conciliación. 
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Revisión al detalle por vigencias se sacara por fecha de inicio de prestación de servicio, ips no adjunta en 
envió de cartera la fecha final del servicio, sin embargo ips se compromete al envió de estas facturas con la 
fecha de egreso del servicio. 
 
Año 2020 
 

 
 

 Factura sin saldo: Ips depurara de su cartera 

 Glosas total: Se trabajaran en sesiones de conciliación 

 Factura en Tramite EPS: De acuerdo a la fecha de radicación se encuentran en el proceso de revisión 
por parte de la EPS y pueden estar sujetas a pago, glosa y/o Devolución total, el pago de las mismas 
se encuentran sujetas al flujo de recursos de la EPS y se están realizando en el menor tiempo posible 

   
 
Año 2021 
 

 
 
 

 Factura sin saldo: Ips depurara de su cartera 

 Glosas parcial y total: Se trabajaran en sesiones de conciliación 

 Factura en Tramite EPS: De acuerdo a la fecha de radicación se encuentran en el proceso de revisión 
por parte de la EPS y pueden estar sujetas a pago, glosa y/o Devolución total, el pago de las mismas 
se encuentran sujetas al flujo de recursos de la EPS y se están realizando en el menor tiempo posible 
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 Laboratorio covid: Ips debe solicitar cita de conciliación para mesa de trabajo de estas 
facturas al correo: 
tdarevalor@compensarsalud.com fevillegasr@compensarsalud.com 
akortizt@compensarsalud.com 

 
Año 2022 
 

 
 

 Factura sin saldo: Ips depurara de su cartera 

 Glosas parcial y total: Se trabajaran en sesiones de conciliación 

 Factura en Tramite EPS: De acuerdo a la fecha de radicación se encuentran en el proceso de 
revisión por parte de la EPS y pueden estar sujetas a pago, glosa y/o Devolución total, el pago de 
las mismas se encuentran sujetas al flujo de recursos de la EPS y se están realizando en el menor 
tiempo posible 

 

 Laboratorio covid: Ips debe solicitar cita de conciliación para mesa de trabajo de estas 
facturas al correo: 
tdarevalor@compensarsalud.com fevillegasr@compensarsalud.com 
akortizt@compensarsalud.com 

 
Año 2023 
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 Factura sin saldo: Ips depurara de su cartera 

 Glosas parcial y total: Se trabajaran en sesiones de conciliación 

 Factura en Tramite EPS: De acuerdo a la fecha de radicación se encuentran en el proceso de 
revisión por parte de la EPS y pueden estar sujetas a pago, glosa y/o Devolución total, el pago de 
las mismas se encuentran sujetas al flujo de recursos de la EPS y se están realizando en el menor 
tiempo posible 

 

 Laboratorio covid: Ips debe solicitar cita de conciliación para mesa de trabajo de estas 
facturas al correo: 
tdarevalor@compensarsalud.com fevillegasr@compensarsalud.com 
akortizt@compensarsalud.com 

 
Año 2024 
 
 

 
 

 Factura sin saldo: Ips depurara de su cartera 

 Glosas parcial y total: Las glosas iniciales las debe contestar la ips y radicar en ventanilla como 
respuesta glosa, y las que se encuentran en revisión conciliación se manejaran en las sesiones 
programadas de conciliación. 

 Factura en Tramite EPS: De acuerdo a la fecha de radicación se encuentran en el proceso de revisión 
por parte de la EPS y pueden estar sujetas a pago, glosa y/o Devolución total, el pago de las mismas 
se encuentran sujetas al flujo de recursos de la EPS y se están realizando en el menor tiempo posible 

 

 Laboratorio covid: Ips debe solicitar cita de conciliación para mesa de trabajo de estas 
facturas al correo: 
tdarevalor@compensarsalud.com fevillegasr@compensarsalud.com 
akortizt@compensarsalud.com 
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Año 2025 
 
 

 
 

 Factura en Tramite EPS: De acuerdo a la fecha de radicación se encuentran en el proceso de revisión 
por parte de la EPS y pueden estar sujetas a pago, glosa y/o Devolución total, el pago de las mismas 
se encuentran sujetas al flujo de recursos de la EPS y se están realizando en el menor tiempo posible 

 
 
 
 
Nota importante: Esta cartera se encuentra certificada por prestación de servicios, una vez firmado el 
presente documento no se podrá incluir nuevas facturas en el proceso de conciliación con corte a 31-01-
2025. 
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COMPROMISOS 

No. COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. Ips dará respuesta a las glosas iniciales SUBRED SUR  

2. Ips depurara saldos de su cartera SUBRED SUR  

3. 

Se llevara a cabo las sesiones para las 
conciliaciones de las facturas que se encuentran 
en la cartera como cruce en revisión en 
conciliación. 

COMPENSAR- SUBRED SUR  

 

Fecha de la Próxima Reunión: A convenir 

Acta elaborada por: Deiny Janeth Paez Castellanos 

 


